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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 

L     E     Y  : 
 
 
 

ARTÍCULO 1°.-  Ratifícase el Decreto N° 1.172 emanado de la Función Ejecutiva con 
fecha 07 de septiembre de 2010.- 
 
ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 125º 
Período Legislativo, a siete días del mes de octubre del año dos mil diez. Proyecto 
presentado por la FUNCIÓN EJECUTIVA.- 
 
L   E   Y  Nº 8.823.- 
 
FIRMADO: 
 

CR. SERGIO GUILLERMO CASAS - VICEPRESIDENTE 1º - CÁ MARA DE DIPUTADOS 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 

 
DN. JORGE RAÚL MACHICOTE - SECRETARIO LEGISLATIVO 
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VISTO: La necesidad de adherirse a las disposiciones del Decreto Nacional N° 
8.820/62, que determina el desempeño de tareas con percepción de haberes mientras 
dure el trámite jubilatorio, a fin de que se aplique al personal docente de todas las 
ramas de la enseñanza y a los agentes de la Administración Pública Provincial que se 
desempeñen en las tres Funciones del Estado Ejecutiva, Legislativa y Judicial, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la actualidad, el personal activo que reúne los presupuestos de edad y 

años de servicios requeridos por la normativa vigente para acceder al beneficio 
previsional, previo a iniciar los trámites jubilatorios debe presentar la Renuncia 
Definitiva a las funciones que viene desempeñando ante las oficinas competentes del 
organismo empleador.- 
 

QUE la circunstancia descripta trae como consecuencia que el agente cese en 
sus servicios a partir del día inmediatamente posterior a la fecha de presentación de la 
renuncia, dejando de percibir las remuneraciones pertinentes desde la solicitud del 
trámite jubilatorio hasta la Resolución del otorgamiento del beneficio peticionado.- 
 

QUE la Función Ejecutiva, en el marco de lo expresado, estima necesario 
adherirse al Decreto Nacional N° 8.820/62, que contempla dentro del Régimen Especial 
Docente, la figura de la Renuncia Condicionada, estableciendo la posibilidad que el 
solicitante de un trámite jubilatorio opte por continuar desempeñando sus actividades 
laborales con percepción de haberes mientras dure la tramitación del otorgamiento del 
beneficio jubilatorio cesando sus funciones el último día del mes anterior al alta del 
beneficio acordado por la A.N.Se.S, previa presentación de la Renuncia Condicionada 
ante el empleador.- 
 

QUE de esta manera, los agentes que inicien un trámite jubilatorio, tendrán 
previamente, la opción de presentar la Renuncia Definitiva de sus servicios o la 
Renuncia Condicionada prevista en el Decreto N° 8.820/62.- 
 

QUE asimismo, la Secretaría de Gestión Previsional mediante Resolución, 
aprobará el Instructivo que establezca las pautas que deberán cumplir los agentes al 
acogerse a lo preceptuado en el Decreto Nacional Nº 8.820/62.- 
 

QUE resulta necesario de esta manera, invitar a los representantes de los 
distintos Municipios a adherirse al presente Decreto a los fines de hacer efectiva la 
aplicación del beneficio establecido en el Decreto Nacional N° 8.820/62.- 
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QUE es propósito de la Función Ejecutiva Provincial, hacer extensiva la 
aplicación de lo establecido en el Decreto Nacional N° 8.820/62, a todos los agentes de 
la Administración Pública Provincial que se desempeñen en las tres Funciones del 
Estado: Ejecutiva, Legislativa y Judicial.- 

 
QUE en virtud de ello, resulta procedente dictar el acto administrativo pertinente, 

conforme a los motivos expuestos en los considerandos precedentes.- 
 
POR ELLO , y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 126º de la 

Constitución Provincial. 
 
 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
 
 

DECRETA: 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Adhiérase el Estado Provincial a los beneficios del Decreto Nacional N° 
8.820/62, el que regirá para todo el personal docente de las distintas ramas de la 
enseñanza y agentes de la Administración Pública Provincial que se desempeñen en 
las tres Funciones del Estado: Ejecutiva, Legislativa y Judicial.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Encomiéndase a la Secretaría de Gestión Previsional el dictado del 
Acto Administrativo pertinente que apruebe el Instructivo que establezca las pautas que 
deberán cumplir los agentes al acogerse a lo dispuesto en el Decreto Nacional N° 
8.820/62.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Invítase a los representantes de los distintos Municipios a adherirse al 
presente Decreto a los fines de hacer extensiva la aplicación del beneficio establecido 
en el Decreto Nacional N° 8.820/62.- 

 
ARTÍCULO 4°.- Por la Secretaría General y Legal de la Gobernación comuníquese a la 
Cámara de Diputados de la Provincia, acorde con lo preceptuado por el Artículo Nº 126º 
Inc. 12) de la Constitución Provincial.- 
 
ARTÍCULO 5°.- El presente Decreto será refrendado en Acuerdo General de Ministros.- 
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, Insértese en el Registro Oficial y 
Archívese.- 
 
 
DECRETO Nº 1172.- 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL WALT ER FLORES 
Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología 

 DR. LUIS BEDER HERRERA 
Gobernador Pcia. de La Rioja 

 
 

CR. RICARDO ANTONIO GUERRA  
Ministro de Hacienda 

DR. JUAN JOSÉ LUNA  
Secretario General y Legal de la Gobernación 

A/C  Ministerio Salud Pública 
E/F Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y  

DD HH 
 
 

ING. HÉCTOR JAVIER TINEO 
Ministro de Infraestructura 

PROF. GRISELDA NOEMÍ HERRERA  
Ministra de Desarrollo Social 

 


